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CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS 
 

Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. --------------------------------
En cumplimiento al punto CUARTO del acuerdo emitido por el Titular del Órgano 
Desconcentrado y la Secretaria del Órgano Desconcentrado 25 del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; 38, 41, 42, 62, 68, 73, 77, 122 y 123 de la Ley Procesal 
Electoral de la Ciudad de México, se hace del conocimiento público que la C. Patricia 
González Guzmán y otros, quienes se ostentan como integrantes del Comité Pro-Panteón 
del Pueblo San Gregorio Atlapulco, mediante el cual presentan escrito de demanda de juicio 
para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, por el cual 
impugna: “La asamblea de fecha 17 de septiembre del 2023, así como todos los actos 
que deriven de la misma, por medio de la cual se nombró a un nuevo comité del 
cementerio comunitario de San Gregorio Atlapulco”. DOY FE. --------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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MTRA. EVELYN CASARRUBIAS MARTÍNEZ 
 
RAZÓN DE FIJACIÓN: En cumplimiento al punto CUARTO del acuerdo emitido por el 
Titular del Órgano Desconcentrado y la Secretaria del Órgano Desconcentrado 25 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, el día de la fecha y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; 38, 41, 42, 62, 68, 73, 77, 122 y 123 de la Ley Procesal 
Electoral de la Ciudad de México, se da razón de que a las dieciocho horas de este día, 
quedó fijada en los estrados de esta Dirección Distrital, por un plazo de SETENTA Y DOS 
HORAS copias simples del acuerdo de recepción y del escrito de demanda. Se señalan las 
dieciocho horas del veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés para el vencimiento 
de dicho plazo. DOY FE. --------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN  
 
Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintitrés.  

 

VISTO el contenido del oficio número TECDMX/SG/3112/2023 de fecha veintidós de 

septiembre de dos mil veintitrés, signado por la Secretaria General, recibido con esta misma 

fecha a las trece horas con treinta y dos minutos, mediante el cual remite el escrito recibido 

por ese H. Tribunal, con fecha veintiuno de los corrientes, suscrito por la C. Patricia 

González Guzmán y otras personas, quien se ostenta como presidenta del Comité Pro-

Panteón del Pueblo San Gregorio Atlapulco, demandando juicio para la protección de los 

derechos político-electorales de la ciudadanía, por el cual impugna: “La asamblea de fecha 

17 de septiembre del 2023, así como todos los actos que deriven de la misma, por 

medio de la cual se nombró a un nuevo comité del cementerio comunitario de San 

Gregorio Atlapulco”, constante de seis fojas; y tres anexos que se acompañan al mismo, 

consistentes en: 1.- Listado que contiene datos personales, 21 hojas; 2.- Informe 

circunstanciado del expediente número TECDMC-JLDC-135/2023, 10 hojas; 3.- 

Escrito de fecha 16 de septiembre de 2023. 1 hoja.  ---------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anterior y CON FUNDAMENTO en lo previsto por los artículos 113 y 114 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 37, fracción II, 38, 

41, 42, 43, fracción I, 46, fracción IV, 47, 75, 76, 77, 122, 123 y 125 de la Ley Procesal 

Electoral de la Ciudad de México; 43 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México; 39 y 40 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. SE ACUERDA:  ------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. FÓRMESE EXPEDIENTE con el escrito precisado en el proemio del presente 

Acuerdo y anexos que se acompañan al mismo.------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. REGÍSTRESE en el Libro de Gobierno de Medios de Impugnación interpuestos 

ante los Órganos Desconcentrados, correspondiente a esta Dirección Distrital, con la clave 

IECM-DD25-JP-07/2023. ------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 

TERCERO. SE TIENE POR PRESENTADO POR SU PROPIO DERECHO a la C. Patricia 

González Guzmán y otras personas, quienes se ostenta como integrantes del Comité Pro-

Panteón del Pueblo San Gregorio Atlapulco.  ----------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. PUBLÍQUESE en los estrados de esta Dirección Distrital por un plazo de 

SETENTA Y DOS HORAS, contadas a partir del momento de su fijación, copias simples 

del presente acuerdo y del citado medio de impugnación, con objeto de hacer del 

conocimiento público su interposición, HACIÉNDOLES SABER a quienes deseen intervenir 

en el presente juicio como terceros interesados, que quedan a su disposición copias simples 

del medio de impugnación, en esta sede distrital, con la debida protección de datos 

personales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO. INFÓRMESE de inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, acerca de la interposición de este juicio.  --------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO. Transcurrido el plazo señalado en el punto CUARTO, ASIÉNTESE la razón de 

retiro de estrados que corresponda, precisando si compareció o no tercero interesado. ---- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO. De igual forma, fenecido el plazo referido en el punto CUARTO del presente 

proveído, HÁGANSE LLEGAR al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, dentro del 

plazo de cuarenta y ocho horas, las constancias atinentes y RÍNDASE el informe 

circunstanciado que corresponda.  ------------------------------------------------------------------------ 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ lo acordó y firma la Titular del Órgano Desconcentrado ante la Secretaria del Órgano 

Desconcentrado en la Dirección Distrital 25 del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

quien actúa y DA FÉ.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Se eliminan datos 
personales 
susceptibles de 
protegerse en 
términos de lo 
previsto en los 
artículos 3, 
fracción IX; 16; 17; 
20, primer 
párrafo; 30, 
fracción VIII y 31 
de la Ley General 
de Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados; 
así como 3, 
fracción IX; 10; 11; 
12; 23, fracción 
VIII y 24 de la Ley 
de Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
de la Ciudad de 
México; 7, 37, 38, 
41 y 62, fracción I 
de los 
Lineamientos 
Generales de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
de la Ciudad de 
México. Dicha 
información no 
está sujeta a 
temporalidad 
alguna y sólo 
podrán tener 
acceso a ella los 
titulares de la 
misma, sus 
representantes y 
los servidores 
públicos 
facultados para 
ello. 












